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APRUEBA PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

PRESENTADO POR SOCIEDAD COMERCIAL TENAUN

SPA, SUSPENDE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

EN SU CONTRA, Y RESUELVE LO QUE INDICA

RES. EX. N° 2/ ROL D-315-2025

SANTIAGO, 23 DE MARZO DE 2026

VISTOS:

Conforme con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley N°

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante,

"LOSMA"); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que

rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley N°

3, de 13 de mayo de 2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de

la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38, de 11 de noviembre de

2011, del Ministerio de Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos

Generados por Fuentes que indica (en adelante, "D.S. N° 38/2011"); en el Decreto Supremo N° 30,

de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre

Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en adelante, "D.S. N°

30/2012"); en la Resolución Exenta N° 1.338, de 7 de julio de 2025, de la Superintendencia del Medio

Ambiente, que fija la organización interna de la Superintendencia del Medio Ambiente, y sus

modificaciones posteriores; en la Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de

2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y

Cumplimiento; en la Resolución Exenta N° 166, de fecha 8 de febrero de 2018, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que crea el Sistema de Seguimiento de Programas de

Cumplimiento (en adelante, "SPDC"), y dicta instrucciones generales sobre su uso (en adelante,

"Res. Ex. SMA N° 166/2018"); en la Resolución Exenta N° 1.411, de 15 de julio de 2025, de la

Superintendencia del Medio Ambiente, que Aprueba Guía para la Presentación de un Programa de

Cumplimiento, Infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos (en adelante, "la Guía"); en la

Resolución Exenta N° 1.026, de 26 de mayo de 2025, de la Superintendencia del Medio Ambiente,

que fija las Reglas de Funcionamiento de Oficina de Partes, Oficinas Regionales y Sección de

Atención a Público y Regulados de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, "Res. Ex.

N° 1026/2025"); y en la Resolución N° 36, de 19 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de

la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

L. ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO ROL D-315-2025

1. Con fecha echa 26 de noviembre de 2025, y de

acuerdo con lo señalado en el artículo 49 de la LOSMA, se inició la instrucción del procedimiento

administrativo sancionatorio Rol D-315-2025, con la formulación de cargos a Sociedad Comercial

Tenaun SpA (en adelante, "titular"), titular del establecimiento denominado "Supermercado
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O'Higgins Ancud", en virtud de una infracción tipificada en el artículo 35 letra h) de la LOSMA, en

cuanto al incumplimiento de normas de emisión. Dicha resolución fue notificada mediante carta

certificada en el domicilio del titular, la cual fue recepcionada en la oficina de Correos de Chile de la

comuna de Ancud, con fecha 2 de diciembre de 2025.

2. Con fecha 18 de diciembre de 2025 el titular

solicitó reunión de asistencia al cumplimiento la cual se llevó a cabo de forma telemática con fecha

22 de diciembre de 2025, lo que consta en acta levantada al efecto.

3. Encontrándose dentro de plazo, con fecha 22 de

diciembre de 2025, Nishme Fuentealba Miranda en representación del titular, presentó un

programa de cumplimiento (en adelante, "PDC"). Adicionalmente, solicitó ser notificado por correo

electrónico a la casilla que indicó. Junto con ello, evacuó parcialmente el requerimiento de

información realizado por la SMA en la formulación de cargos, y acompañó una serie de

documentos, entre los cuales se encuentra el mandato judicial especial repertorio N° 2884-2025 de

fecha 16 de octubre de 2025, firmado ante la Primera Notaría de Puerto Montt, a través de la cual

acreditó poder de representación para actuar en autos.

4. Con fecha 18 de marzo de 2026 el titular solicitó

reunión de asistencia al cumplimiento la cual se llevó a cabo de forma telemática con fecha 19 de

marzo de 2026, lo que consta en acta levantada al efecto.

5. Con fecha 20 de marzo de 2026, Nishme

Fuentealba Miranda en representación del titular, presentó complemento al programa de

cumplimiento remitido, acompañando una serie de documentos.

II. ANÁLISIS DE LOS CRITERIOS DE APROBACIÓN

DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO

El hecho constitutivo de la infracción6.

imputada en la formulación de cargos consiste en: "[l]a obtención, con fecha 30 de septiembre de

2025, de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) de 49 dB(A), 48 dB(A) y 57 dB(A), todas las

mediciones efectuadas en horario nocturno, en condición externa y en un receptor sensible ubicado

en Zona II"1. En virtud de lo anterior, en las mediciones descritas se detectó una excedencia máxima

de 12 dB(A). Dicha infracción fue calificada como leve, conforme al artículo 36 N° 3 de la LOSMА,

por ser de aquellas que "contravengan cualquier precepto o medida obligatorios y que no

constituyan infracción gravísima o grave, de acuerdo con lo previsto en los números anteriores".

7. Cabe señalar que el PDC presentado no cuenta

con los impedimentos señalados en las letras a), b) y c) del artículo 6° del D.S. N° 30/2012 y del

artículo 42 de la LOSMA. Por lo tanto, a continuación, se analizará el cumplimiento de los criterios

de integridad, eficacia y verificabilidad establecidos en el artículo 9° del citado decreto.

1 Tuvo conocimiento de un eventual incumplimiento a la normativa de ruidos en virtud del requerimiento de

información Res. Ex. N° 093 de la oficina Regional de fecha 22 de agosto de 2025, la cual fue notificada

mediante carta certificada en el domicilio del titular, la cual fue recepcionada en la oficina de Correos de Chile

de la comuna de Ancud, con fecha 26 de agosto de 2025.
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